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cándose más bien al método del San
to Oficio, que consideró el doctor 
Martín Martínez, judío, por haber 
oído decir "haber sido desde niño 
muy agudo de men,e, así como todos 
los suyos ... " 

La paradoja máxima se dió en la 
situación del labriego, en quien el "li
naje anónimo" permitía hacerse con 
un linaje. Esta situación hizo posible 
la literatura española, es decir, un 
conflicto literario, sin estar el con
flicto social directamente aludido. Los 
tópicos del sosiego y del labriego po
seedor de honra e irradiador de la 
misma rebasa los tópicos de la Edad 
de Oro. En literatura la tesis princi
pal es que lo español no pudo ser 
intercambiable con el resto de Euro
pa, y es en literatura donde mejor se 
reflejan las contradicciones inherentes 
a una situación social. 

A. C. afirma que las ostentosas 
construcciones de arquitectura en In
dias fueron alzadas con miras a man
tener honra, y no para hacer propa
ganda a fin de seducir indígenas. 
Seguramente A. C. tiene razón, pero 
no se puede olvidar el decreto de Fer
nando el Católico para la ciudad de 
Santo Domingo ... 

En resumen, una magnífica obra 
de sugestiva lectura y gran rigor 
científico, que prueba una vez más 
que todos los problemas que los es
ñoles se plantean en su historia si
guen no teniendo solución. 

F. L. DE YTURBE 

HERMANN KANTOROWICZ: La def ini
ción del Derecho. Revista de Occi
dente. Madrid, 1964, 170 páginas. 

En el año 1939, poco tiempo antes 
de su muerte, publicó Kantorowicz 
esta obra, como introducción a la 
proyectada "Oxford History of Legal 
Science", obra enciclopédica que ha
bía de salir de la cooperación de los 
más eminentes tratadistas del Dere
cho, frustrada en parte por la muerte 
de su principal autor y por dificulta
des surgidas de la guerra. 

Ahora se nos ofrece esta publica
ción en versión española. 

El propósi,o de la obra, enunciado 
al principio de la misma, viene dado 
por dos determinantes: una negativa 
al rehusar tomar parte en la larga 
serie de discusiones de valor mera
mente lexicográfico a que se han en
tregado los juristas en esta cuestión; 
y otra positiva, de contenido clara
mente pragmatista, en que no se bus· 
ca en una rigurosa adecuación lógica 
entre el concepto y la realidad pen
sada, sino más bien una definición co
herente y útil para un propósito de
terminado, en este caso para las ope
raciones cognitivas necesarias para la 
ciencia del derecho. A su vez, esta 
definición se resume en la con'.esta
ción a una pregunta, que no es "¿Qué 
se entiende por derecho?", sino 
"¿ Qué debe ser entendido por dere
cho?" Kantorowicz da un nombre a 
su método: el "pragmatismo concep
tual", y resume así su significación: 
"Pretendo entender por este término 
tal cosa y tal otra y si tú, querido 
lector, quieres en:ender por el mismo 
término algo diferente, quedas en li
bertad para hacerlo, siempre y cuan
do no utilices mis palabras para tu 
definición. El valor de nuestras de
finiciones respectivas debe juzgarse 
por su utilidad comparada". Este 
punto de vista, añade el autor, no es 
nuevo en modo alguno: fué ratifica
do por Aristóteles. 

Estas clases de afirmaciones prag
matistas, que a algunos escandalizan. 
las estimamos, en general, acertadas, 
lo mismo que su crítica contra la 
"magia verbal" y el valor meramente 
terminológico de muchas discusiones 
rn ,orno a definiciones jurídicas. Na
turalmente que también se puede 
aplicar aquí la habitual crítica de las 
posiciones pragmatistas, la de que las 
definiciones que pretenden establecer 
un nexo metafísico entre el concepto 
de una cosa y la esencia de ella (re
chazadas decididamente en los prime
ros capítulos) a veces son más útiles 
al propósito metodológico del autor. 
El propio Kantorowicz hace más uso 
de ellas en los capítulos subsiguientes 
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de la obra de lo que el manifiesto 
inicial podría hacer pensar. 

El ejemplo que el autor pone al ha
blar del derecho romano, afirmando 
que también es derecho aunque no 
esté vigente, no porque lo haya esta
do en alguna ocasión, o haya tenido 
pretensión de estarlo, sino por otras 
causas diferentes, nos parece bien ex
plícito. La natural esperanza, nacida 
de tal planteamiento, de que se nos 
diga por qué tales normas, indepen
dientemente de que tuvieran o no vi
gor, son normas jurídicas por sí mis
mas y no normas de cortesía, ni tex
tos líricos, ni fórmulas químicas, vea
mos por qué caminos nos es cum
plida. 

Bajo el epígrafe "algunos criter:os 
inservibles" estima inaceptables las 
teorías que sostienen que sólo el de
recho positivo sea derecho, o que lo 
sean nada más que las normas pues
tas en vigor por los tribunales y ar
bitrarias las que vinculan la defini
ción de derecho con la de Estado. 
Asimismo rechaza por inútiles las que 
consideran el derecho, no como un 
cuerpo de normas, sino como un con
junto de hechos reales. En general la 
condena que hace de las concepcio
nes fenomenológicas del derecho, lo 
mismo que las lógicas, no contiene 
especial novedad. 

El autor propone la definición si
guiente: "Un cuerpo de normas que 
ordenan el comportamiento externo y 
que son consideradas como justicia
bles". 

Habla de un cuerpo de normas y 
no de normas simplemente, enten
diendo que las normas constituyen un 
cuerpo "cuando poseen alguna carac
terística común que las hace coheren
tes e interdependientes". Cuando bus
camos cuáles sean esas características, 
el autor nos da algunas a vía de 
ejemplo, tales como la pertenencia al 
mismo Código o al mismo Estado, o 
su coexistencia en el tiempo o en el 
espacio. No explica qué notas intrín
secas a las normas son las que hacen 
que se dé esa coherencia e interde
pendencia fáctica, como podría es
perarse después de habérsenos vedado 

el uso del "poco afortunado atributo 
de la imperatividad", así como toda 
referencia en la definición del dere
cho a lo que constituya "realidades 
sociales, relaciones sociales, condicio
nes de la vida social, hábitos colecti
vos, actos individuales y situaciones 
de poder" por constituir todo ellos 
hechos. 

Se definen las normas como "expre
siones de las relaciones que debieran 
existir entre una conducta humana 
determinada, A, y algunas de las po
sibles características de esa conduc
ta, B". 

La auténtica dificultad del concep
to, señala K., radica en el elemento 
"normativo" "deber ser". Pero el au
tor se abstiene de analizarlo y de 
"discutir por centésima vez sus rela
ciones lógicas", dejando constancia 
de que esta categoría o categorías son 
oscuras y que "estos problemas están 
erizados de dificultades filosóficas" 
Se limita a decir que ese elemento 
normativo de la conducta humana 
implica un doble deber: primero 
conducirse de una determinada mane
ra, y segundo, someterse, en caso de 
no cumplir, a algún tipo de sanción. 

Esa sanción puede ser social, jurí
dica, moral o religiosa. Y aquel de
ber puede referirse a nosotros mismos 
o a otras personas. 

El resto del libro trata de deslindar 
el deber externo referente a otras 
personas, así como los diferentes ti
pos de sanción para cualificar lo ju
rídico. 

Antes de pasar al análisis de lo 
normativo hace una diferenciación 
entre las leyes de la naturaleza, com
prendidas en un sistema fáctico, y las 
del derecho y cualesquiera otras so
ciales. Sólo estas segundas son verda
deramente normas ; las otras son he
chos. No se le pasa por alto la espe
cial característica de la teoría econó
mica, cuyas notas específicas observrt 
detenidamente, encontrándola mis 
afín a las leyes de la naturaleza que 
a lo jurídico. Es lástima que esta fe
cunda diferenciación nada más esbo
zada, no haya sido utilizada con más 
fruto, por no acertar a diferenciar K. 
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las normas jurídicas (prescripciones 
que el derecho contiene y que preten
den regular la conducta de los desti
natarios) de las leyes científicas de 
lo jurídico, a las que se podría apli
car lo mismo que el autor insinúa de 
la economía, pues, como todo lo so
ciológico, está constituído por leyes 
de causalidad refermtes a fenómenos 
colectivos. Este confusionismo, fre
cuente en muchos juristas, lo recalca
mos precisamente por revestir espe
cial gravedad dentro de un propósito 
metodológico pragmatista. 

Al diferenciar la norma jurídica de 
las de otro tipo, normas morales, usos 
sociales y de cortesía, etc., encontra
mos, junto a una serie de elementos 
habituales en los tratadistas tradicio
nales, una aportación original, que el 
autor llama "racionalización". Ni el 
término es original (nos manifiesta 
K. haberlo sacado de M. Weber, aun
que dándole más amplitud), ni el es
quema que implica es nuevo (también 
así se expresa en la obra), pero sí la 
idea de haber englobado en un tér
mino conceptual una serie de elemen
tos dispersos. Si la idrn no ha tenido 
la virtud de solucionar los problemas 
en ella inmersos (la evolución de las 
doctrinas jurídicas desde la fecha de 
publicación del libro hasta el día así 
lo acusa) no ha sido por la pobreza 
de la concepción, que particularmente 
encontramos acertada y fecunda, sino 
a las deficiencias de arranque ya in
sinuadas. 

La costumbre social se convierte 
en jurídica por un proceso de racio
nalización. "El Derecho es la cos
tumbre racionalizada". Después de 
pasarse revista a una serie de auto
res (Duguit, R e ca s e n s S i c he s , 
G. Gurvivitch, Thurnwald, Timas
heff, C. K. Allen) que encuentran la 
diferencia en la forma de realizarse 
la reacción social frente a la trans
gresión (organizada en el derecho, 
inorgánica frente a la costumbre), y 
de otros que la encuentran a través 
del estudio de las propias normas 
primarias, de su contenido y aplica
ciones (no de sus sanciones), cuyas 
soluciones encuentra parcialmente 

acertadas, sobre todo la de Max We
ber, pero imprecisas o incompletas 
acabando por formular la propia 
construcción. 

"Las normas son consideradas co
mo justiciables cuando son aptas pa
ra ser aplicadas por un órgano judi
cial en un procedimiento determina
do". Hace una gran síntesis histórica 
y sociológica del desarrollo del dere
cho para que pueda entenderse el con
cepto amplio y flexible de lo que 
pueda ser entendido por órgano judi
cial válido para todas las fases del 
derecho y modos de manifestarse del 
mismo, y asimismo de los requisitos 
mínimos para que se piense en la 
existencia de un procedimiento priva
tivo de lo jurídico. 

Aunque resulte un poco desplaza
do hacer una crítica general de obra 
publicada hace tanto tiempo, no que
remos terminar sin hacer algunas ob
servaciones, además de las insinuadas 
a lo largo de la exposición. Natural
mente, tales observaciones no pode
mos hacerlas desde un punto de vis
ta concreto ni en defensa de una de
terminada escuela, sino en vista de 
las luces que aporten las teorías es
tudiadas o de las contradicciones in
ternas de las mismas. Aparte del re
paro genérico de las posturas prag
matistas, al pretender ostentar el mo
nopolio de las ideas útiles y de los 
propósitos eficaces, olvidando que la 
historia del pensamiento humano no 
es otra cosa que una lenta y denona
da lucha en ese sentido, existe el con
creto de que habiendo Kantorowicz 
eliminado de un modo tajante la con
sideración de las realidades sociales, 
los hechos, de su tarea intelectiva 
ocupe en su construcción lugar des
tacado y definitivo el hecho de que 
una norma sea incumplida. El notar 
que el Derecho existe cuando alguien 
infringe una norma y no ver que exis
te precisamente porque todos los 
hombres en todas las sociedades ac
túan jurídicamente, de tal modo que 
la conducta colectiva jurídica (lejos 
de nosotros la idea de identificarla 
con "el derecho") implica una orden 
real de lo humano, es faltar a los 
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postulados antifenoménicos enuncia
dos por el propio autor y además an
ticientífico (aunque usual). Es más 
espectacular, en efecto, un acto de 
transgresión de un orden que la rea
lidad flagrante del orden mismo, pe
ro esto no autoriza al pensador a en
contrar significativo el primero y no 
el segundo, ni a construir un concep
to positivo basándose exclusivamente 
en hechos circunstanciales negativos, 
con desprecio del Hecho Social Po
sitivo. 

T. ALVAREZ 

JAMES BALDW IN: La prochaine f ois, 
le feu; Gallimard, París. 1963. 123 
páginas. 

Los sucesos ocurridos en el año 
1963 en Birmingham (Alabama), 
Greensboro (Carolina del Norte), 
Nashville (Tennessee), etc., bien pue
den indicar que el problema negro en 
los Estados Unidos abocaba en una 
situación revolucionaria que llevaba 
consigo una amenaza a la propiedad, 
a la estabilidad del comercio, a los 
privilegios de la clase blanca. En este 
sentido indicaban, sobre todo, un con
flicto de clases. En esta lucha de cla
ses los veinte millones de negros nor
teamericanos, que bien pueden ser 
como la vanguardia del proletariado 
norteamericano, aunque todavía les 
falte auténtica conciencia de clase, in
tenta fundamentalmente su liberación 
económica y social y no simplemente 
el reconocimiento de privilegios tales 
como poder sentarse al lado de un 
blanco en un restaurante. 

Frente a este estado de cosas el li
bro de Baldwin puede ser el manifies
to de cierto sector de negros norte
americanos formado principalmente 
por estudiantes, pastores y la clase 
liberal. Si bien Baldwin aboga por 
cambios sicológicos y sociales en la 
actual estructura norteamericana, en 
definitiva su obra no intenta más que 
proponer una solución al problema 
de la discriminación racial en forma 
de una llamada a la moderación en
tre las posiciones extremas de las dos 
clases en oposición. Es, pues, ante 

todo, una tentativa de compromiso 
que puede presentar el peligro de 
acabar en un simple oportunismo po
lítico. 

El libro está dividido en dos partes 
que son un constante lamento sobre 
las condiciones económicas, sociales 
y culturales en las que el negro nor
teamericano, principalmente el negro 
de Harlem, se desenvuelve. 

En la primera parte ("Y mi cala
bozo tembló" -carta del autor a su 
sobrino James con ocasión del cen
tenario de la emancipación), des
pués de examinar rápidamente a las 
anteriores generaciones de negros 
americanos que creían todo lo que 
los blancos decían de ellos y que 
carecían del más elemental sentido 
crítico debido fundamentalmente al 
miedo del hombre negro hacia el 
hombre blanco, acusa Baldwin al 
país y a sus conciudadanos de des
truir miles de vidas de hombres de 
color. Frente a esto es posible, e in
cluso aconsejable, adoptar una acti
tud resignada y fría. Pero lo que no 
es admisible es que los responsables 
de tales estados sean inocentes. Su 
inocencia es lo que constituye su 
crimen. 

La sociedad norteamericana afir
ma que el hombre negro, por la sola 
causa de ser negro es de una cuali
dad humana totalmente despreciable: 
se le dice dónde puede ir, lo que 
puede hacer, cómo lo puede hacer, 
dónde puede vivir y con quién pue
de casarse. 

Llama la atención a los hombres 
de su raza sobre la verdad que es
conden las palabras "aceptación" a 
"integración". Es siempre deber del 
hombre negro aceptar al blanco. Y si 
la palabra "integración" tiene algún 
sentido es éste: nosotros (los intelec
tuales negros), a fuerza de amor obli
garemos a nuestros hermanos a verse 
tales como ellos son, a cesar de huir 
de !a realidad y a comenzar a cam
biar. 

Norteamérica celebra sus cien años 
de libntad, cien años demasiado 
pronto. 


